
OE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUSLiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUgORIPOlOix

por ua mee. ,,1.2 pesetas, 
rrimestre, . , , , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio do 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
; territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
i días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa, 
j Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inseí- 

oion ¿ala ley en la Gaceta,
(Articulo 1° del Código Civil vigerite.)

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios recibaii 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSORíPCION

i En la Diputación provincial.
í Toda la correspondencia se diri-
i gira al Administrador del Boletín 

Oficial.
¡i Las suscripciones y anuncios se 
! servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
i à las catorce.

PARTS OEIOIAL.

PODESCU DEL COMO DE SHISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q, D. g.), S. M. la Reina D." Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
P. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
"familia.

(Gaeeta del 11 de Dieietiibre de V^lá.')
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EXPOSICION.

SEÑOR: Todo lo qna hi de ser 
generalmente aceptado debe go- 
zir del carácter de universalidad 
y por eso lo tiene reconocido 
cnanto se refiere á las ciencias 
físico químicas, que por su natu
raleza especial no son, no pueden 
ser, patrimonio de un país ni sus 
investigaciones objeto de la ha 
gemonia de una Nación.

Para todos cuantos dedican sus 
actividades á los estudios elec
trotécnicos, es evidente la nece
sidad de marchar las naciones de 
acuerdo no sólo para la difunsion 
é inte-nacionalizacion de sus más 
es«nciaks principios, sino tam- 
bieP par-, la unificación de re- 
g »s, eyes y tipos eiectrotécuícos 
eq cuanto á la aplicación práoti-

I co comercial se refiere La crea
ción de los Comités locales elec
trotécnicos que vienen funeio- 
nando desde 1906, ha dado exis
tencia practica á estos deseos ge
nerales.

Esta entidad, en nuestra Na
ción, es la única que oficialmen
te tiene à su cargo la especialidad 
electrotécnica, y ya de ello se 
deriva una principalísima impor- 

| tancía, agregando á la que por 
¡su misión internacional ostenta, 

la de Centro técnico consultivo 
■ que por razón natural debiera 
j couferirseie. .
? Pero, à mayor abundamiento, 
j las funciones unificadoras enco- 
i mondadas á estos Centros han 
Hdo de día en día adquiriendo 
1 mayor eficacia, siendo hoy sus 
í acuerdos universaimente acata- 
■ dos, tanto, que en el L’ongresoln- 
< ternacional de aplicaciones de la 

electricidad celebrado ei ano pa- 
' sado en Turín, se reconoció á la 

Comisión Internacional de elec
tricidad como única entidad ca
paz de entender en asuntos in
ternacionales de electricidad, vo
tando por unanimidad la resolu
ción de que cuantos futuros Con- 
grresos de electricidad hubieran 
de reunirse fueran por ella sj.a- 
mente organizados.

Y como el Comité localeapanol 
por falta de elementos, no res
ponde en su actual organización 
à los fines que le están encomen 
dados, no pudiendo secundar en 
muchas ocasiones las iniciativas 
del Comité Central de Londres,

, ni aun contestar á sus requerí- electricidad delaUoiversidadC’en- 
mientos, dándose además el caso tral; un Representante por cada

1 de que unidades y tipos adopta* | uno de los Ministerios de Fomen- 
i dos por España en convenios in- 3 to, Instrucción Pública, Guerra 
j ternaoionales, se encuentran sin | y Marina, nombrados por sus res- 
| realizar por falta de organismo ( pectivos Ministros, y un Repre- 
; á quien competa hacerlo, el Mi- ^ sentante de las diversas CompíA- 
1 nistro que suscribe en virtud de nías de electricidad establecidas 

■ las razones expuestas, tiene el en España.
honor de someter á la aprobación ; Art. 3." El Presidente desig- 
de V. M. el siguiento proyecto de nará los representantes quehayan 
decreto. - ■ de asistir á cada reunion interna*

Madrid, 22 de Noviembre de 
1912.—SEÑOR: A L.R P.deV.M. 
Migfuel Villanueva y Gómez.

: REAL DECRETO.

De acuerdo con Mi Consejo da 
Ministros, á propuesta del de Fo
mento, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea-eu el Mi

nisterio de Fomento y depen
diente de la Dirección de Comer
cio, Industria y Trabajo, una Co
misión permanente española de 
electricidad, encargada de.aseso
rar al Gobierno en cuanto se re
fiere à las aplicaciones industria
les de esta ciencia, y de llevar la 
representación de España en las 
reunionesinternacionalesque ten 
gao. por objeto unificar las dispo
siciones legales correspondientes.

Art, 2.® Constituirán la Co
misión un Presidente y un Se- 

; cretario Delegado, nombrados 
í por el Ministro de Fomento, los 
| cuatro Profesores de electricidad 
á de las Escuelas especiales de In- 
1 genieros de Caminos, Minas, Mon. 
« tes é Industriales el Profesor de 

cional y distribuirá los trabajos, 
llevando la representación oficial 
de la Comisión:

Art. 4,® De acuerdo con lodis* 
puesto en el artículo 1.®, la Comi
sión representará á España en la 
Comisión Internacional electro
técnica, asumiendo las funciones 
que los Estatutos de ésla, acepta
dos por el Gobierno español por 
Real orden de ó de Febrero de 
1907, señalan á los Comités ña- 
uionales electrotécnicos, cuya de
nominación empleará en sus re
laciones con la referida Comisión 
internacional.

Art. 5.® Además de lodispues- 
to en los-, artículos anteriores, 
competerá especialmente á esta 
(Jomisiou proponer al Gobierno 
cuantas disposiciones tengan por 
objeto fijar las unidades legales 
para las diferentes mediciones 

‘ eléctricas, de conformidad con los 
: acuerdos internacionales.
j Art. fi.® Asimismo deberá la 
| Comisión efectuar cuantos traba- 
1 jos de labbratorio sea.u. necesarios 
1 para la realización práctica de las 
4 unidades eléctricas, conservando
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los patrones necesarios y acordan
do la forma y número de ias com
paraciones que con los misinos 
hayan d) ejecutarse. Al efecto, 
podrá utilizar lodos los elementos 
de que dispon;;;an los labora
torios dependientes del Ministe
rio de Fomento, así como do los 
pertenecientes á otros laboratc- 
rios del Estado, previa la autoriza
ción de los respectivos Ministe
rios, Igualmente deberá ponerse 
en relación con los labaratorios 
extranjeros especialmente deJi^- 
cados á estos fiues, para realizar 
las comparaciones que sean in
dispensables. .

.Art. 7." La Comisión, que se
rá Centro consultivo en materias 
de electricidad del Ministerio de 
Fomento, estará obligada tam
bién à informar, siempre que pa
ra ello fuera requerida, por cual
quier otro departamento ministe
rial, y poirá hacerlo asimismo, 
si lo juzga oportuno, à instancia 
de los particulares.

Art. 8.” Para evitar los incon
venientes á que daría lugar el 
cambio frecuente de Vocales, pro
curando la unidad de criterio tan 
necesaria en cuantas cuestiones 
internacionales ha de intervenir 
la Comisión, los Vocales repre
sentantes serán nombrados por 
s is|años, y los Vocales natos 
continuarán perteneciendo á la 
Comisión hasta que termine este 
plazo, si antes hubieran cesado 
en el desempeho del cargo por 
virtud del cual formaron pa.''te 
de elh.

Art. 9.’ El Ministro de Fo
mento, procuraiá local aducado 
para los trabajos de la Comisión, 
y pondrá à la disposición de ésta 
ei personal auxiliar administrati
vo necesario. El Jefe da la Secre
taría será nombrado ó separado 
porel Ministro, á propuestÍ^de 
la Comisión.

Arl. 10. Para su regimen in
terior, da Comisión formulará su 
of'orluno Reglamento, que debe
rá someter á la aprobación del 
Ministro de Fomento, dentro úe 
los tres meses siguientes á su 
constitución. En lo sucesivo pt- 
diá proponer al mismo las modi- 
Íicaciones que la práctica acon
seje.

Art. 11. El Ministro de Fl- 
mento incluirá anualmente en los 
presupuestos generales del Esta
do los créditos suficientes para el 
funcionamiento da la Comisión, 
oyendo previamente á la mif 
ma, y la cuota interoacionalacor- 
4ada para España, único gasto 

previsto hoy en el párrafo 5.° del 
artículo 3.” del capítulo 16 del 
vigente presupuesto del Ministe
rio de Fomento, así como oual- 

i quiera otra q le fijirea futuros 
convenios.

Art. 12. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan à lo preoeptuaio en el 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de 
Noviembre de mil novecientos 
doc^.—ALFONSO. — El Ministro 
de Fomento, m^usl V-tlianueva 
y Gromes.

EXPOSICIÓN.

' SEÑOR: La liberta! concedida 
para tirar á las palomas domésti
cas ajenas á las campestres dedi* 
cadas á criadero en palomar á 
cualquiera distinta en el campo, 
fuera de; pueb o, en las épocas 
da recolección y sementera; las 

' dificultaJes con que luchaban los 
1 propietarios de palomares da aL 
! gimas provincias para soslenerlos 
\ en las éjiocas en que la ley de 

Caza do 16 de Mayo de 1902 prt- 
venia la clausura de aquéllos, 
impusieron la necesidad de re
currir à las Cortes, á fin de bus
car, con la modificación de los ar- 

1 tículos 32 y 33 de la citada ley, 
i los medios de mantener, sin pei- 
i juicio de la Agricultura, la rique* 
i za que los palomares representan.
1 Promulgada la ley de 22 da 
i Julio del corriente año, modifi

cando las Citadas disposiciones, 
y hallándose consignados en el 
Reglamento de 3 de Julio de 
1903 preceptos regiammtarios 
que, si bien en armonía con la 
expresada ley de 16 de Mayo de 
1902, no lo están, antes bien 
aparecen con evidente oposición, 
con lo determinado en la de 22 
da Julio citada, impónese la ne
cesidad de modificar los artículos 
58 y 59 del Reglamento de 3 de 
Julio de 1903, para la aplicación 
de la ley de Caza de 16 de Mayo . 
de 1902. i 

Atendiendo á estas considera- ! 
ciones, el Ministro que suscriba ! 
tiene el honor da someter á la j 

| aprobación de V. M. el siguiente j 
1 proyecto de Decreto. f
1 Madrid, 22 de Noviembre de | 

1912.—SEÑOR: A L. R. P. del 
j V. M. ^Miquel Ï^illanaeva y 1 
j tí-ómei 1
1EEAL DEOSETO i

De conformidad con lo pro- a 
puesto por el Ministro de Fomen- 1 
tcq de acuerdo con el ’'onsejo de | 
Ministros, i

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo úniém Los artículos 

58 y 59 del Reglaamta de 3 de 
Julio de 1993 pira la aplicación 
da la ley de Caza de 16 de Mayo 
de 1902, quedan redactados en la 
siguiente forma: ■

«Art. 58. Cuando los Gober
nadores civiles, en virtud de la 
facultad que les concede el ar
tículo 33 de la ley, previa recla
mación por escrito da una Aso
ciación agricoL ó de los Ayunta

| míen tos de los pueblos donde 
existan palomares, y oyendo al 
Consejo provincial de Fomento, 
acuerden la clausura de algún

’ palomar desde 1.® de Julio al 15 
de Agosto, y desde l.” de Octubre 
á I.°d6 Diciembre, dispondrán se 
notifique al propietario ó propu - 
ríos de aquéllos, que se haga pú
blico por medio,del Solelin oficial 
de la provincia y por edictos en 
los términos municipales respec':- 
tivos, expresmdo el tiempo en 
que dentro de los plazos anterior-: 
men^e citados deban los paloma
res estar cerrados, y so comuni
que á la Dirección General de 
Agricultura, Minas y Montes.

»Art. 59. Las palomas doméi-» 
ticas ajenas y as campestres de
dicadas á criadero en palomar no 
podrán cazarse en la época sena- 
lada en el artículo 17 de la ley 
y en ninguna época á menor 
distancia de un ki-lometro de la 
población ó de los respectivos 
palomares.»

Dado en Palacio á veintidós de 
Noviembre de mil novecientos 
doce.—ALFONSO.—-El Ministro 
de Fomento, Miguel V'iilanueva 
y Cromes.

(iiaceta del 23 de Noviembre de 1912.)

iW«i«simo«»t.

Núu. 3,482.

iQspscGloQ provincial do Sanidad
DE-

VALLADOLID

CIRCULAR.
CONVOCATORIA.

De conformidad á IqMispuesto 
en la Raal orden de 14 d.) No
viembre próximo pasado para la 
renovación parcial data Junta 
de Gobierno y Patronato de! 
Cuerpo de Veterinarios titulares 
de España y á los efecto.s que se 
indican en el art. 23 y siguien* 
tes de la Ordenanza aprobada por 
Real orden de 10 de Novienibre 
le 1906, los señores Compromi 
sarios de Veterinaria designados 

por los Distritos Sanitarics de 
esta provincia, se servirán oju- 
currir el día 1.5 del actuil á las 
nueve de su mañina, acompaña
dos de sus credenciales al des:, 
pacho de esta Inspección, (piso 
2.’, Gobierno civil), con el fin 

!de proceder á la votación de los 
cargos vacantes en la menciona
da Junta.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1912 —El Inspector provincial 
de Sanidad, Docíor ¿io-nan G-^ 
Durán

Distrito Forostal ds Valladolid
ANUNCIO. -

No habióndose hecho constar 
en los pliegos de condiciones ni 
anuncios correspondientes para 
las subastas de corta olivacion, 
insertados en el «Boletín oficial» 
do esta provincia del día 5 d^ los 
corrientes, con los nú ñeros 3.387, 
3.388.3.389,3.390,3.391,3.392 y 
3.393, laí^-specie de arbolado á que 
ha de circunscribirse dicha ope
ración, y estando concedido que 
solo se haga en el de la especie 
albar, ao publica esta ad vertencia 
en dicho «Boletín oficia », para 
que se tenga presente en las su
bastas anunciadas.

ValladolidlO de Diciembre de 
1912.—El Ingeniero Jefe, R. Diez 
del Corral.

( Nox. 3,469

i DiputaGionnrarincial da Valladolid.
5 -------------

ORDENACION DE PAGOS.

CONTINGENTE PROVINCIAL
Presentada por el Contratista 

de la recaudad m del contingente 
provincial la relación de los pue
blos que no han concurrido á sa
tisfacer el importe de sus cuotas 
durante el cuarto trimestre del 
actual ejercicio en las respectivas 
zonas y tiempo marcado en la 
comunicaciónqueopartunam míe 
se les dirigió y según lo que dis 
pone el párrafo 7.“ de la cond 
eion 4.*^ del pliego que sirvió 
de base para la subasta, que fuó 
aprobada por la Comisión pro
vincial en sesión de 6 de Di
ciembre y de conformi >ad con lo 
que dispone f^l artículo 107 de la 
vigente Instrucción de apremios 
de 26 de Abril de 1900; en uso 
de las facultades que me coníí 
cede el art 14 del Real decreto 
de 3 de Mayo de 1892, he dictado 
en ella la siguiente

Providencia, —No habiendo sa’
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tisfecho sus cuotas correspon
dientes al cuarto trimestre del 
actual presupuesto los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que sigue, tanto por Con
tingente como por intereses de 
demora, corrientes y Je resultas, 
á pesar de haber transcurrido con 
exceso los plazos voluntarios,que 
dan incursos en el único grado do 
apremio que señala el artículo ci
tado de la expresada Instrucción, 
en la inteligencia de que si in
mediatamente no satisfacen sus

-á:? txi xxxestre d.e 1©12.
Relaoion de los desonblortos ©ix diolio tvlmestve.

Valladolid 25 de Noviembre de 1912.—Ei Arrendatario, Emilio P. CJioyá

PUEBLOS

CORRIENTE RESULTAS
TOTAL

Pesetas.
Contingents

Pesetas.

Intereses

Pesetas

Contingente' Intereses

Pesetas. 1 Pesetas.

Aguilar de Campos....................... >
1 
103*34 286'50

i
> 1491'94

Alaejos............................................. 3023'25 82'90 1308'78 4414'93
Almaraz........................................... 260'25 > » 260'25
Arroyo.............................................. 405 51'29 196'41 652'70
Bolaños............................................. 774'50 > > > 774'50
Cabezón. . . . . . . . . > 457'96 1043'53 356'48 1857'97
Carpio (El)................................. 998'25 666'64 1375 500 3538'79
Castrillo de Duero......................... 91'44 583'32 ¡1177'26
Castrillo Tejeriego. . . * . . 458'75 » . > > í 458'75
Castronuevo.. ...... 424'08 2187'50 1065 3666'58
Castronuño...................................... 1789'25 186'43 1975'68
Castroponce de Valderaduey. . 482'75 » 482'75
Corcos.............................................. 720'50 50'51 364 1135'01
Herrín-de Campos........................ 691'25 > » 691'25
Laguna de Duero. ... . . 661 » 661
Langayo...............................  . 366'5'0' » > > 366'50
Melgar de Arriba.......................... 653'25 100'40 802'50 140 169605
Mojados.. ....... 079'50 38'47 > > 1017'97
Monasterio de Vega. . . . . 468 43'82 532'37 33'75 '1132'94
Moral de la Paz........................ 731'75 > > » 731'75
Muriel.. . . . . .... 448'50 > > 448'50
Olivares de Duero......................... 459'75 > » 459'75
Olmedo.................. .......................... 3392'75 758'33 1499'21 412'98 6063'27
Parrilla (La)................................... 316'75 » > 345'7'6
Pedrajas de San Esteban.. .. . 772'25 ». 772'25
Pollos. ......................................  . 1142'50 1142'50
Portillo y su Arrabal................... 1479'50 > > » 1479'50
Quintanilla del Molar. . . . . 233 > > 233
Renedo de Esgueva...................... 788'50 » » 788'50
Salvador de Zapardiel................. 279-50 » » » 279'50
San Martin de Valbení. . 558'50 257'20 536'13 163'23 1514'06
San Pedro de Latarce.. . 107660 > 1076'50
San Roman de la Hornija. . - 787'75 97'19 292'35 » 1177'29

^Siete Iglesias.................................. 1676 209'46 » 1885'46
Simanca#.................................... 1150'¿5 70'76 089'64- 111'5'2 1922'67
Tordehumos. . . . . . . » 166 440'66 279'99 886'65
Tordesillas.' ....... 3308'75 » > » 3308'75
Traspinedo...................................... > 80 29'52 832'52
Union (Lah . •...................... 1065'50 > > 1065'50 1
Valdestillas................................. 678'75 » » 678'76
Valoria la Dueña • 1128 » > 1128
Valladolid........................................ 21329'75 3855'21 » » 2518199 ¡
Viana de Cega............................... 231'25 > » 231'26
Villabáñez...................................... 900'75 900'75
Villagaroia de Campos. . . . 900 60'00 131'58 » 1092'08 1
Villalar............................................ 880'26 > > » 8'50'25 S
Villalba del Alcor......................... 1419'50 » » » 1419'50 j
Villanueva de Duero. . . . 688'50 588'60 8
Villavellid....................................... 431'50 9 431'50 j

descubiertos seentregarán los ex
pedientes á los Agentes ejecuti
vos para la continuación de os 
procedimientos.

Publíquese esta providencia en 
el ÜOLsriN Oficial de la provin
cia pira conocimiento de los in
teresados, con lo cual queda em
pezado el procedimiento ejecutivo 
en su único período.

Así lo mando y firmo en Valla- 
dolid á 7 de Diciembre de mil 
novecientos doce. --El Ordenador

1 de pagos, Pedro Vitoria.

Num. 3.476.

resorem ds tela proiinda te lalladolií.

Cuarto trimestre de 191^.

Unica zona de B^edina de 
Rioseco.

CONTRIBUCIONES

1 Por esta Tesorería con esta íe- 
j cha se ha dictado la siguiente

Prov¿de7ícia.—No habiendo sa- 
| tisfecho sus cuotas correspondien

tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación- en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que so pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 do la misma, en la inteli
gencia de que si en el término do 
tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se,procederá al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el«Boletin Oficial» 
de la provincia hacióndose entre
ga à la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muláudose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo. 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 10 de Diciembre de 
1912.—El Tesorero de Hacienda, 
Juan Bianco. j

NoM. 3.465.

AyaníaniieíiíQ cofisíitoiooal âe ïaliadolid.

ANUNCIO

I Transcurrido sin habcrse. píe- 
! sentado reclamación alguna el 
! plazo señalado por el artículo 29 
i del Real decreto Instrucción so
bre contratación de servicios pro
vinciates y ujunicipales de 24 de 
Enero de 1905, á las doce del día < 
13 del próximo mes de Enero, se 
verificará en una de las salas de 
la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia de esta Alcaldía ó Con
cejales en quien al efecto delegue 
con asistencia de otro Sr. Capitii- 
lar en representación del Exce

lentísimo Ayuntamiento, la su. 
basta para contratar el suminis
tro de doscientos cincuenta quin
tales métricos de cebada con 
destino á la manuteucian del 
ganado propiedad de ¡a Corpora
ción.

El tipo señalado es el de vein
ticinco pesetas (25) cada quintal 
y no serán admitidas aquellas pro- 1 posiciones que le cubran ó me
joren.

Las proposiciones so presenta- 
ránbajo sobre cerrado, en término 
de media hora, extendidas en pa
pel del Timbre del Estado de un
décima clase, redactadas coa su
jeción estricta al modelo inserto 
al final y deberán ir acompaña
das de la cédula personal del li
citador y del resguardo acredita
tivo de haberse consignado en la 
Caja General de Depósitos ó en 
la Municipal encouceptode fianza 
provisional la-cantidad de tres
cientas doce pesetas con cincuen. 
ta cénti mos, (312*50) cinco 
ciento del valor total del 
trato, cuya cantidad será 
vada al diez por ciento 
aquel que resulte rematante 

por 
con 
ele- 
por
una

vez que se le haya comunicado 
la adjudicación definitiva.

Si algún licitador concurriese 
en nombre de otro, deberá acom
pañar á los expresados documen
tos, poder declarado bastante por 
los señores Síndicos de la Corpc- 
racíon Don Luis Gutiérrez Lopez 
y Don Alvaro Olea Pimentel.

Todos los gastos ocasionados 
por el expedientedesubasta, rein
tegro, anuncios y demás de ca
rácter legal serán de cuenta del 
rematante.

El expediente con las demás 
condiviiones y antecedentes pue
de ser examinado en el Negocia
do de Policía de la Secretaría ge
neral todos los días laborables du
rante las horas de oficina.

Modelo de 2^roi}osicion.

D. F de T., vecino de.acep
tando todas y cada una de las con
diciones bajo las que se contrata 
el suministro de doscientos cin
cuenta quintales métricos de ce
bada con destino al ganado del 
Parque de policía, se comprome
te á realizar este suministro en 
la cantidad de..... (en letrajcada 
quintal métrico:
(Fecha y /irma del propoíieníe.}

Valladolid.9 de Diciembre de 
1912.—El Alcalde, Emilio Gro- 
mez Dies.
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12 de Diciembre de 1912

Núy. 3.494.

Fuensaldaña.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución Territorial y 
listas cobratorias de edificio? y so- | 
lari-'S para el ejercicio de 1913, se 1 
hallan expucsios ai público en la | 
Secretaria dé este Ayuntamiento Í 
por término de ocha días, para | 
que puedan ser examinados por j 
cuantos vecinos lo crean conve- j 
niente y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Fuensaldañaá 7 da Diciembre j 
de 1912 —El Alcalde, Juan Le
brero.

Juzgados municipales.

Núu. 3.496.
VALLADOLID.—PLAZA.

EDICTO.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito delà Plaza deesta Ciu- 
da¿l de Valladolid.

Higo saber: Que para hacer 
pago à D, Ventura de Sin Agus
tin, de la cantidad de ciento 
treinta pesetas y las costas que le 
adeuda D. Hipólito Reinoso Ro
driguez, vecino de esta Ciudad, 
por virtud de juicio verbal civil, 
se saca à segunda y pública su
basta con rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, según 
dispone el artículo mil quinien
tos cuatro de la ley de Enjuicia

t

i ï

mieato civil los siguientes ! mayor de edad, y de la otra como
bienes: 

Diez y sais cortes da traje de ¡ Herrero, mayor de edad, labrador 
paño lanilla, da distintos colores 
y clase, tasados pericialmente en 
la cantidad de trescientas sesen- ¡ 
ta peseta?. !

El acto del remate tendrá lu- ; tas una, importibin trescientas 
gar en la Sala de este Juzgado, 1 ochenta y ocho pesetas cincuenta 
sita en el Palacio Municipal, el | céntimos.
día veintiuno del corriente mes 
y hora de las once, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, debiendo consignar 
previamente an la mesa del Juz 
gado el diez por ciento de ox-re 
sada tasación para tener derechí 
á ser licitador, y que las posturas 
se harán á todos los bienes en 
junto, los cuales se hallan depo 
sitados en la casa del Depositarii 
deles mismos D. Santos Lagi 

Alonso, calle de Niña Guapa, 
létra B. .

Valladolid seis de Diciembre 
de mil novecientos doce.—Casi
miro Gonzalez García Valladolid.
—P. S. M., J. Moreno y Ochoa.
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NûM, 3.471,

TOCO.

Don Teodoro B ; roer o Fernandez, 
Secretario del Juzgado muni
cipal de esta Ciudad de Toro.

Certifico; Que en el juicio ver
bal civil seguido en este Juzga
do municipal por demanda del 
Procurador D. Angel Diez Aban
da, en nombre y representación 
de D. José Alonso Serrano, ve- 
cino de esta Ciudad, contra Her
minio Alvarez Herrero, labrador 
y vecino de Castronuño, sobre 
reclamación de trescientas ochen
ta y ocho pesetas y cincuenta 
céntimos, se ha dictado por este 
Juzgado la Sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, 
es como sigue:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Toro á veintitrés de Septiembre 
de mil novecien tos doce, el señor 
D. Manuel de las Heras Calleja, 
Juez municipal Suplente ejer
ciendo funciones por incompati
bilidad del propietario, y los se
ñores adjuntos D. José Quesada 
Peñalba y D. Francisco Lorenzo 
Morillo, habían Jo visto el presen
te juicio verbal civil seguido 
entre partes, de la una como de
mandante el Procurador D. An
gel Diez Abanda, vecino da esta

1 Ciudad, en nombre y repre^'en- 
Í tacion de su convecino D. José 
| Alonso Serrano, propietario y

demandado Herminio Alvarez

y vecino de Castronuño, sobre 
reclamación de cincuenta y cin
co y media fanegas de algarro
bas, que á razan de siete pese- 

I^ailamos: Que debemos con
denar y condenamos á que el 
demandado rebelde Herminio 
Alvarez Herrero, labrador y ve 
ciño de Castronuño, en la pro
vincia de Valladolid, pague en 
término de tercero día ai deman
dante D. José Alonso Serrano, 
vecino de esta Ciudad la cantidad 
de trescientas ochenta y ocho 
pesetas y cincuenta céntimos 
^ue se reclaman, coudenándole 
sí bien ai pago de las costas de

este juicio, y se 
bargo ^r6Vvtiv.v,

ratifica el ern- 
pr.cticado con

1 fecha veinticuatro de Agosto del 
año corriente. Así por esta Sen
tencia que se notificará al de
mandante en la forma ordinaria 
y al demandado con arreglo al 

1 párrafo segundo del artículo dos- 
| cientos ochenta y tres de la ley 
1 de Enjuiciamiento civil, pubii- 
j cáudoio en.los «B ileúne^ oficic- 

1 les» de Zamora y de Valladolid, 
1 lo pronunciamos, mandamos y

firinamos
Calleja 
cisco L

—Manuel de las lleras 
José Quesada.—Fran-

Morillo.»
La anterior Sentencia fué pu

blicada el día de su facha y à los 
efectos del párrafo segundo del 
artículo doscientos ochenta y tres 
de la ley de Eujuiciamieoto ci
vil, para que sirva de notificación 
al demandado por su rebeldía, 
insórtese en el «Boletín oficial» 
de esta provincia y de Vallado- 
lid, libro la presente con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal 
suplente en Toro á treinta de 
Septiembre de mil novecientos 
doce -^Licenciado, Teodoro Ber
cero.—V.*0 “,E1 Juez municipal 
suplente. Licenciado Manuel de 
las Heras Calleja.
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miiUt-raEU PBJCTICÍ be IÍSIMETIIM
REGIOHAL DE CASTILLA LA VIEJA

Para norabrarlosalumuoe-obre- 
Tros internos á que se refiera el 
í artículo 69 del Real decreto dé 
i 25 de Octubre de 1997, desde la 
| publicación de este anuncio en 
1 el «Boletín oficial» de esta pro- 
1 vincia, se recibirân en las ofici~ 
j ñas de esta Granja las solicitudes 

de aquellos que aspiren á las ci- 
1 tadas plazas con arreglo á las 
condiciones siguientes:

Los alumnos-obreros disfruta
rán en concepto de retribución 
por su trabajo manual la suma 

1 do 547,50 pesetas al año, canti* 
dad que será distribuida á razón 
de una peseta diaria por alumno 
en concepto de -manutención, 
quedando en la caja de la Granja 
0,25 pesetas diarias para entre
gar al alumno a! fin de su ense
ñanza y otra.s 0,2.5 pesetas que 
se darán en metálico, libremente, 
por quincenas vencidas, corrieca 
do ios gastos de asistencia, lava 
do, etc,, á cargo del presupuesto 
del Establee uniente.

1 La edad ^«.a el ingreso en es-

te internado será de los quince â 
los veintiún años.

Los alumnos-obreros nombra
dos deberán ser naturales de al
guna de las provincias de Avila, 
Burgos, S^^govia, Soria y Vallado 
hd, que constUuyn Ir '' g ó 

1 agronómica de Castilla u Vj j-*
Dichos alumnoteobr'fos se so*, 

meterán á todos los trabajos que 
les sean enoomendadojs por el Di
rector de la Granja con arreglo al 
reglamento interior que de di
chos trabajos y de la enseñanza 
teórico-práctica de los alumnos, 
se formule.

La duración de la enseñanza 
sará de un año, no pudiendo sal
vo caso de fuerza mayor, auseo- 
tarse un alumno del Esíableoi* 

i miento, perdiendo en el caso de 
hacerlo sin cossen ti miento dal 
Director del mismo, los 0,25 cén
timos depositados á su favor en 
la caja de la Granja.

Al terminar la enseñanza se 
1 expedirá á cada alumno-obrero 
j un certificado en que conste su 

conducta y aprovechamiento.
Los aspirantes álas plazas men 

: cionadas, que en el presente año 
; solo serán cinco en atención á los 
j recursos del presupuesto, remi- 
¡ tiran al Director de la Granja un a 

solicitud en papel simple, ha- 
ciendo constar su nombre y ape* 
nidos, edad y naturaleza, así co* 
mo los documentos precisos para 
comprobar los expresados extre
mos.

El plazo de admisión de solici* 
tudes comprenderá desde la fe* 
cha de publicación de esta con ve» 
Catoria al día 31 del corriente 
mes, empezando el corso con fe
cha 15 del próximo mes de Enero.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1912.—El Ingeniero-Directüi^Áú- 
remo Romero.

N6m. 3,468.

Asaiusi:: ás CahaAoria

i
Debiendo procederse á la adqui

sición de 4 caballos de tiro lige
ro, los propietarios de caballos de 
está clase que deseen presentar- 
los para su compra, lo verifica
rán en esta Academia y en días 

; laborables de 8‘30 á 12‘30 à rar- 
; tir de este día.
1 Valladolid 9 de Diciembre de 
• 1912 —El Teniente Coronel J^fe 
i de la Comisión, Agustio de 

Quinu'.
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